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oletin ©Mal 
DE M PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego quo los Srcs . Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del fioíelinquo correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
• i t ío de costumbre donde p c r m a n c c c t á hasta el re 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de censervar l o s B o í e -
ÍÍHff.i coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E PUBLICA LOS LUNES, HIÉ/tCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta do Rafael Garzo c hijos, 
P l e g a r í a , 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pnt-xros. Por 3 meses 30 rs.—Por (¡ id . 50, pagados a l solicitar la 
suscricion. 

A U V E K T E N C I A E D I T O U i A L . 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á mstiiiicia de parte no pobre, se i n 
sertarán olicialmcnto.; asimisnio cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserc ión. 

P A S T E O F I C i A L . 
PrestdcncU del C.oim'jo do lliühtm, 

S. M . el Uey (Q. í ) . G.) y la 
Serenísima Señoril Princesa de 
Asturias cont inúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 9 do Enero.) 
M I N I S T E R I O ÜE E S T A D O . 

ExpoKlcion. 
Señor: E l buen urden y unidad de 

los ditai-eutes rumos adminiiíÉrativos 
ha sido causa constante del estableci
miento de Direcciones en los departa
mentos uiinisteriuics; y el Ministerio 
de EíUido las Im t<niilo establecidas 
en el iurgo período que media desde 
que en 1854 st' sintió esta necesidad 
hasta la reínrma vi'iiíicada el 1.* de 
Julio di» ISüü, en la cual el mismo 
Sliníi-tiu que suscribia se lamentaba 
de verse privado de tan eficaz con-
cuivo. 

Los múltij ' lesy variados asuntos de 
que hoy su ocupa este departamento 
ministrrinl. y la.-* muchas negociacio
nes que tiene en estudio, liacen itííís 
que nunca uece.-nrio el restableci
miento (U; las IKveccumes. Gannrúu 
de este modo el urden y la unidad en 
el servicio; y ItMiiendo los Directarefi, 
por la naturaleza misma de su caryo, 
atribuciones propias para la tramita
ción de los expedientes, podrá ser esta 
mucho más rápida en los asuntos que 
así lo requieran. 

AI mismo tiempo cesará el agravio 
notorio que na venia cnusnudo ii b>s 
actuales Jefes, que siendo, como tales, 
Sliuistrns Plenipotenciarios de seg-un-
da clase y Jefes superiores de Admi
nistración con 12.500 pesetas anuales 
de sueldo personal regulador, desde 
que expresamente se les señaló en 
ItíSñ, solo percibían ahora el inferior 
y anóma.'o de 11.^50 pesetas, que no 
se señala en nuestros presupuestos á 
ningún destino ni categoría. 

Todo elio ¡wcútí ejecutarsn ¿¡entro 
del presupuesto vigente con el crédito 

asignado en el mismo en pítalo drsti-
midoal parsomil déla Administración 
central, eu el cual existen 4.500 pe
setas de que no se ha hecho uso. 

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de some
ter el siguiente proyecto de Decreto á 
la aprobación de V. M. 

Madrid 7 de Enero de 1876.—Se
ñor: A L . R. P. de V . M . , Fernando 
Calderón y Collantes. 

R E A L IHJCílETO. 

Atendiendo á his razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las Secciones deCon-
tabilidad, de Comercio y Consulados 
y de Política del indicado Ministerio 
vuelven á ser desde esta fecha Direc
ciones con igual denominación. 

Art. 2.° Los actimles Jetes de Sec
ción D Jacobo Prendrirgast y Gorduii, 
D. Plácido de Jo ve y Hévía y í ) . José 
Marín Magalion continuarán desem
peñando sus cargos con el carácter de 
Directores do los mismos ramos en 
que sirven, con su categoría actual 
do Ministros Plenipotenciarios de so-
giinda clase y con til sueldo regulador 
de la misnmde 12.500 pesetas anua
les, deniro del presupuesto vigente en 
su capítulo 1.° 

Art. y.0 So aplicará á las 3.750 
pesetas que resultan de aumento 
igual cantidad del sobrante de 4.500 
pesetas de que no se ha hecho uso 
hasta el día, y existe en el mismo ca
pítulo 1." del presupuesto vigente de 
este Ministerio. 

Dudo en Palacio ú siete de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
A L F O N S O . — E l Ministro de Estado, 
Fernando Calderón y Collantug. 

{Gaceta del 22 de Noviembre ne 1872.) 

M h V í s r a u o mi « H A C I A n u s T i c u . 

E&irect'íon general 
tic loa QSegNlroH civil y tí» tu 

propictlnil y del RotaHmSu. 

Con el fin de facilitar el cumpli
miento de algunas disposiciones de la 
vigente ley de Registro civil, y pre
parar convenientemente el cierre do 
los actuales libros provisionales que 
se llevan en los Registros civiles, y la 
entrega de los definitivos que eu su 
día ha de verificarse; el Rey (q.D.g.) 
se ha servido aprobar, á propuesta de 
esta Dirección general, la instniccioii 
y modelos adjuntos. 

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo á V. S. para conocimiento de los 
Jueces municipales de ese territorio y 
efectos que correspondnn. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 dii Noviembre de 1B7Ü.— 
E l Director general, José Rivera.— 
Sr. Juez de primera instancia de 

INTUUCCION G E N E R A L 
PAKA TODOS Í.OS KGGISntOS JfÍJXfCt{\\f.KS. 

Artículo 1.° Continuarán empleán
dose hasta que se ordeno lo conve
niente lo* libros provisionales esta
blecidos con arreglo á la y.* de las 
disposiciones transitorias de )a ley del 
Registro civil, y cuyo uso se exten
dió ímsta fin de Jimio de este año por 
la circular de la Dirección de de 
Noviembre de 1871. 

Art. 2.° Con arreglo á lo dispues
to en el art. 13 del reglamento gene
ral formará todo Registro municipal 
y se remitirá al respectivo Juzgado, 
al finalizar el año corriente, un resú-
men de las inscripciones verificadas 
en el mismo durante aquel periodo: 
dicho resúmen se comprenderá en tres 
estados distintos, con arreglo /i los 
modelos números 1, 2 y 3, adjuntos á 
Ja presente justrucejon, en Jos cuales 
han de expresarse todas las circuns

tancias exigidas por el artículo refe
rido, copiándose en uno de ellos clin-
dice alfabético do cada uno de los to
mos de las diferentes secciones del 
Registro que se hayan invertido des
de l ." de Enero á 31 de Diciembre. 
Cuando un mismo tomo corresponi!;i 
á dos años .se copiará únicamente la 
parte relativa al año ú que el estado 
se reüera. 

Art. 3." Los resúmenes de los 
añus anteriores desde el estableci
miento del Registro civil Imsta el cor
riente se formarán en el tiempo que 
determine el Juez do primera instan
cia, habida consideración á las cir
cunstancias particulares de cada Re
gistro, no [íudit'iido escííder en ningún 
caso de DO dias, contados deíde la fe
cha de esta circular. Este plazo podrá 
prorogarse'por esta Dirección cuando 
existan motivos graves, delddameiite 
justilicados, y sin perjuicio de exigir 
la responsabilidad en que incurran ¡os 
que no cumplan puntualmente esta 
obligación. 

Art. -i.0 Lo.i Jueces do primera 
instancia cuiditrán de reclamar y ;ir-
cliivar ordenadamente, cuando los re
ciban, los resúmenes corr> spondientes 
al año corriente en los 20 primeros 
dias de Enero próximo, expresando 
las causas quo impid.tn la remisión de 
los riñe no se acompañasen, formando 
el expediente oportuno y dando cuen
ta á la Dirección de las medidas que 
hayan adoptado. 

Art. ñ.' En los 10 últimos dias 
dias del indicado mes remitirán á es
ta Dirección una copia del estado nú
mero 1.°, para 1>> cual exigirán que 
se le envi'.'U duplicado los Jueces mu
nicipales. 

Art O.0 Los que durante el perio
do de -eU meses, contados desde !a 
publicación do esta instrucción, pre
sentaron a) Registro algún niño na
cido con posterioridad uí 1.a de Enero 
de 1871, no ineurricíin en Ja respon
sabilidad que establecen los artícu
los G» de la ley y 3(5 del reglamento 
con soto manifestar las causas que 
les lian impedido ol verificarlo dentro 
del término de la ley. 

Los (pie pacido este tiempo no los 
presentaren incurrirán en el máxi-
mun de la multa que impone el artí
culo 36', sin perjuicio de las demás 
penas que puedan imponérseles, con 
arreglo al art. 205 del Código penal. 

Art. 7." Los presentados en la 
época seijaluda en el artículo anterior 
serán inscritos, próvio el oportuno 



I ! 

expodicnte, con arreglo al art. 32?del 
reglamento, cuidando IÚS Fiscales mu
nicipales de usar del derecho que este 
artículo les concede, y prouiOYiendo 
desde luego los expedientes de esta 
clase, cuando tengan noticia dealgu 
na ocultación. 

Art. 8." Los encargados del Re
gistro observarán puntualmente lo 
establecido en el art. 51 de la ley, 
respecto á la inscripción de los hijos 
naturales y todos los demás de origen 
ilegítimo. Cuando se encontrase una 
inscripción de esta el use, en 1» que 
falte el asentimiento de las personas 
que figuran cumo padre ó madre del 
inscrito, se dará conocimiento de «lia 
al Fiscal municipal, para que con ar
reglo al art. 32 del reglamento pro
mueva el oportuno expediente ú fin 
de subsanar este defecto. Los gastos 
que ocasionen las diligencias de este 
y comparecencia de los interesados 
serán satisfechos por iguales partes 
por el Juez y Secretario que hñ-ieron 
la inscripción defectuosa, cuya recti
ficación se promueva. 

Art. Ü.0 Cnandu al girar una v i 
sita ó formar e\ resúnien anual se 
observara la falta de. alguna de las 
notas inarginaleá relativas A la de
función de las personas inscriptas, y 
constustí en el mismo Uegistro. la cor
respondiente inscripción de falleci
miento, el Visitador ó Juez procederá 
á extender y firmar la anotación, ex
presándolo así en ella y firmándola y 
sellándola en igual forma que las de
más de su clase. E n la diligencia de 
cierre se hará exprés» mención de las 
anotaciones de e.sta clase que conten
ga tsl libro donde se practique á no 
ser que e.ste estuviera ya cerrado en 
debida forma.. 

Art. 10. Las faltas relativas á la 
numeración y foliiitura de las iuscrip-
c i un es se subsanarán en la diligencia 
de cieri'rt cuando se observen en libros 
corrientes: si apareciesen después de 
cerrados, solo podrán rectificarse du
rante las visitas ordinarias ó extraor
dinarias que se practiquen al Regis
tro por medio da una diligencia espe
cial en donde se expresaran detalla
damente. Para subsanar las que se 
refienm á la numeración cuando sean 
pocas en número, bastará expresar en 
qué consistan las equivocaciones, ta
chaduras, enmiendas, raspaduras ó 
números duplicados ó saltados que 
hayan de rectificarse. S¡ fueren nu* 
merosas, el Juez ó Visitador acorda
rán numerar el libro nuevamente es
cribiendo en letra ó número y de un 
modo contrario al de la numeración 
primitiva el que les corresponda en la 
segunda, sin borrar la anterior y ex
presando este acuerdo en las diligen
cias respectivas. En iguales términos 
se procederá para rectificar los defec
tos de foliatura y los que se notaren 
en el índice de cada tomo. 

11. Los demás defe.ctos ó faltas 
que se refieran á otras circunstancias 
ó requisitos de la inscripción, solo 
podran subsanarse en la forma que 
determina el art. 18 de la ley del Re
gistro. Cuando existieseu en gran 
cantidad se formará el número de ex
pedientes generales que se estima ne
cesarios, procurando agrupar en cada 
uno de ellos las c[ue sean mas aná
logas. 

Art. 12. E n todos los Registros 
deberá llevarse desde principios del 
año próximo una Estadística mensual 
del movimiento de población, en esta
dos que se formarán por duplicado 
con arreglo al modelo que se circulará 
oportunamente. 

Madrid 20 de Noviembre de 1872. 

M O D E L O NU.U, 1.a 

AUDIENCIA D E . . . . JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA DE.... 

Estado de las inscripciones wH/icadas durante el año de en el Registro c iv i l de.. 

NACIU1B.NT0S. 

Desde el fólio a l 
del tomo 

E» el tomo 
E n el tomo 
Desde el fólio al 

del tomo . . . . 

( i ) 

DEFUNCIONES. 

(1) 

CIUDADANÍAS. 

(1) 

(1) Las cuatro secciones son de idéntica forma. 
(Fecha v firma del Juez y Secretario.) 

M O D E L O i»íl.W. » . 

AUDIENCIA. DE.. JUZGADO DE.. 

Personas á quienes se refiere el Indice alfabético dé las inscripciones verificadas durante el año de.... en el Registro civil de. 

P R I M E R A S E C C I O N . 

NACIMIBXTOS. 

' Tomo. . . . Fói: 

Alvarez Juan. . 
Castro José. . . 

MIO. 

S E G U N D A S E C C I O N . 

MATRIMONIOS. 

Tomo.. . 

Abella Lucas. . . . 
Martínez Andrés. . 
Zacarías Luis . . . . 

T E R C E R A S E C C I O N . 

DEFUNCIONES. 

Tomo 

Giménez Antonio.. 
Miguéi Micaela.. . 

Fólio. 

C U A R T A S E C C I O N . 

CIUDADANÍAS. 

Tomo. . . 

Alonso Manuela. 
Benitez Gabriel. 
Cabo Hipólito. . 
Daroca Jusé. . . 

F ó l i o . 

(Fecha y Qrma del Secretario.) 

M O D E L O tl'UM. 3 . 

AUDIENCIA DE- JUZGADO DE .. 

Sitado deVmovimiento de poilacion ocurrido durante el aüo de en el Registro c iv i l de 

NACIJIIENrOS. 

Varones. Hembras. 

HATIIIHONIOS. 

DEFUNCIONES. 

V A R O N E S . 

Solteros. Catados. Viudos. 

H E M B R A S . 

Solteras. Casadas. Viudas. 

CIUDADANÍAS. 

Varones. Hembras. 

(Fecha y firma del Juez y Secretario.) 

Gobierno de provincia. 

Circular.—Núm. 125. 

E l Sr. Jefe de la Caja do U l 
tramar, en vista de los abusos 
que se vienen cometiendo por 
ciertos agentes oficiosos, encar
gados del cobro de créditos que 
corresponden á individuos pro
cedentes de Ultramar, me dirige 

con fecha 10 del corriente una 
comunicación circular, rogándo
me haga público por medio de 
este periódico oficial, la resolu. 
cion que se ha servido adoptar 
de que todos cuantos tengan cré
ditos que percibir de aquella Ca
ja, pueden realizarlos directa
mente; dirigiendo á su autoridad 
la correspondiente reclamación. 

ya por sí mismos, ya por medio 
de la autoridad local, advirtien
do que sin gravamen de ningún 
género, á excepción del coste de 
giro, se les remitirá el importe 
de dichos créditos al punto en 
que residan. 

Lo que me complazco en ha
cer público por medio de este 
periódico oficial para conoci-



miento de las personas á quienes 
interese. 

León 22 de Enero de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 

O l t l t F . S P U l t M C O . 

Circular.—Ni'im. 126. 

Habiéndose fugado de la cár
cel de Ln liobla, el preso Anto
nio García López, natural de 
Pani'za, provincia de Zaragoza, 
cuyas señas se expresan á con-
liniiscion, encargo á los Señores 
Alcaldes, Guardia civil j demás 
agentes de mi autoridad, procu
ren la busca y captura del ci
tado sugeto, y caso de ser habi
do, le pondrán á mi disposición. 

León 25 de Enero de 1876.— 
E l Gobermdor, Nicolás C a r 
rera. 

SESAS. 
Edad 34 años, casado, profesión 

traficante, empadronado en Avilés, 
alto, pulo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada y rubia, cara 
larga, color bueno, tiene una herida 
en la frente, gasta bombachos color 
ceniza, pantalón de paflo pardo; vire, 
en Villalegre. 

M I N A S . 

en el término de sesenta diai contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sa i oposi
ciones los que se consideraren con de* 
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segun previene «1 art. 24 de ta 
ley de minería vigente. 

León 19 de Enero de 1876.—Ifico-
Ids Carrera . 

Diputación provincial. 

COMISION PKlUIANKim. 
Secretaría .—Negociado 3.* 

E l dia lOde Febrero tendrá lugar 
á las once de su maüana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Vegarienza decla
rando qui; los vecinos de Sosas no 
tienen derecho á llevar á pastar sus 
ganados al sitio de Vallefortiil por 
ser este de la exclusiva propiedad del 
pueblo de Garueüa; contra el cual se 
alza la Junta administrativa de aquel. 

León 21 do Enero de 1876.—El 
Vice-Presidente, Manuel Arambum 
Alvarez — E l Secretario , Domingo 
Díaz Caneja. 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por 11. Andrés 
Tegerina apoderado de ü . Pedro Sua-
rez y vecino de. esta ciudad, residente 
en la misma, calle del Rastro número 
16, de edad de 31 años, estado solte
ro, se lia presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el din 19 del mes de la fecha á t 
las doce de su maüuna una solicitud 
de registro pidiendo cinco pertenen
cias (le la mina de carbuu llamada 
Gasi iUm, sita en túnnino particular 
del pueblo de Orzonaga Ayuntamien
to de Matalluna de Vegacervera, pa-
rage llamado el Pico del Pando y lin
da S . tierra de José Diez; M, otra de 
Eugenio González; P. otra de Pedro 
Diez y N . pradera de Francisco Tas-
con; hace la designación de las cita
das cinco pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata que hay en una he
redad de Antonio Diez, desde donde 
80 medirán entre S. y M. 250 metros; 
al N . 30; al M. 100; entre P. y N . 
500; de esta al N . 100; de e*ta al S . 
250 y lerantúndo«e las respectivas 
perpendiculares se cierra el perímetro. 

Y no habiendo lucho constar este 
interesado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalinente, por decreto de 
este dia la preseute solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 

Setiin de 10 it Nomniki di 1875. 

mcsiDENcu OBL SEKOR ARAMQUHU. 

Abierta la sesión á las diez con 
asistencia de los Sres. Alonso Vallejo 
y Fernandez Florez, leida et acta de 
la anterior, fue aprobada. 

Quedó enterada de las comunica
ciones del Director del Hospicio de 
León participando la hura en que ten
drá efecto por los contratistas la en
trega de paños para vestuario, y toci
no con destino al consumo de los aco
gidos. 

Vista la reclamación de D.Gregorio 
Martínez Sánchez, profesor de Medi
cina yCirugía,domicil iado en Soñar, 
para que el Aynutaraiuuto de Vega-
quemada le satisfaga el importe de 
los reconocimientos flne verificó en 
los años de 1866, 1870 y 1871 á los 
quintos del distrito, y considerando 
que siendo el asunto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento, no 
corresponde á la Comisión conocer del 
mismo sino en caso de alzada contra 
la resolución que aquel adopte, quedó 
acordado no haber lugaráloque se so
licita, haciendo entender al interesado 
que acuda si asi le conviene á la Cor
poración municipal, utilizando des
pués en su caso los recursos estableci
dos en la ley orgánica. 

Teniendo en cuenta que el acuerdo 
de la Diputación de 4 de Abril de 
1871, solo se refiere á los expósitos y 
hospiciados que dependiendo de los 
Establecimientos provincialesquieran 
seguir la carrera de Maestros de pri
mera enseñanza, sin que haya sido 
aprobado el proyecto presentado á la 
misma para costear dicha carrera á 
cierto número de jóvenes por cada 
partido judicial, quedó acordadono ha
ber lugar á dispensar de los derechos' 

de matricula á Isidro Blanco y Blan
co, domiciliado en Astorga, por no 
reunir ninguna de las condiciones es
tablecidas paraobtar á aquella gracia. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Manuel Fernandez Gandero, vecino 
de Salientes, se acordó que prévio re
cibo se le facilite una reclamación he
cha por el interesado al Ayuntamien
to de Toreno sobre pago de haberes 
como Secretario que fué de la Corpo
ración, cuyo documento obra en el 
expediente formado al efecto. 

Sesión de 1 He Nommbre de 1875. 

Abierta la sesión á las once d* la 
mañana con asistencia de los señores 
Florez y Llamazares, leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

Para formar parte de la Comisión 
nominadora encargada de proponer 
los medios necesarios para la restau
ración de la Basílica Catedral de esta 
ciudad, se acordó nombrar al Presiden-, 
trí de la Diputación, Kxcmo. Sr. Mar
qués de Montevirgen. 

Visto el Bxuedimte remitido por el 
Sr. Gobernador de la provincia á los 
efectos del art. 35 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865 sobre deslinde 
del monteM denominado Matas de las 
Campas, comunal del pueblo de Na-
rayola, en la parte que confína con 
la dehesa de Carracedo perteneciente 
al Estado, promovido á instancia del 
Alcalde de barrio del primer pueblo 
dicho. 

Considerando: que aun cuando el 
articulo 18 del Reglamento eitado de 
17 de Mayo de 1865, encomienda á 
los Ayuntamientos y Corporaciones 
la provisión de los expedientes de des
linde de los montes, á no ser que los 
Gobernadores lo acuerden de oficio, 
como quiera que los Ayuntamientos 
interesados de Camponaraya y Carra-
cedeló por mustio de sus Alcaldes pre
sidentes, hayan intervenido en todas 
las operaciones practicadas, debe te
nerse como cumplido el precepto del 
indicado articulo, y 

Considerando: que según se de
muestra en el expediente con los do
cumentos y diligencias correspondien
tes se han cumplido también todas las 
prescripciones de los arts. 21, 22, 26, 
27. 28, 29, 31. 32, 33 y 34 del repe
tido Reglamento, sin que aparezca 
reclamación alguna en erntra de la 
operación hecha; quedó acordado eva
cuar el informe que preceptúa el ar
tículo 35 en el sentido de que puede 
el Sr. Gobernador aprobar el deslinde 
llevado á efecto por ser beneficioso, 
tanto á los intereses del pueblo de 
Narayola como á los del Estado y ha
berse cubierto au el expediente todas 
las formalidades y trámites legales. 

Para mejor resolver en el recurso 
de alzada interpuesto por D. Manuel 
Moral Caminero, vecino de San Pe
dro de Valderaduey, se acordó recla
mar del Alcalde do Cea certificación 
de los acuerdos de la Corporación á 
que aquel se refiere, y «aplicación de 

los fundamentos que haya tenido pit
ra negarse á resolver. 

Respondiendo á la excitación del 
lllmo. Sr. Obispo de la Diócesis, se 
acordó designar al Excmo. Sr . Mar
qués de Monttivíi-gen, Pre-sideute de 
la Diputación provincial, para la Co
misión nominadora, á fin de llevar & 
término las obras de restauración de 
la Santa Iglesia Catedral. 

Oficinas de Hacienda. 

Admioistracnn econiiimea de la pta?incU de leu. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gacela de ilailrid, correspon
diente al dia 11 del actual, se halla in
sería la Real orden siguiente: 

• Ministerio de llacieiida.-Iteal orden. 
lixcmn. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el Hey (Q. ti G.) del expeilienle inslriii-; 
do es esa Dirección general pur virtud; 
do consulta de la de Aduanas á conse
cuencia de una reulamauiu» de la aso* 
ciacíon de contribiiyentus de Viso y da 
los acentos de Aduanas de Valencia pi
diendo sé declare si en los diiuuiiieulos 
del ramo debe usarse ó na el sello de 
guerra de 10 cénliinus de peseta. 

E a SU vista, y coiisideraudo que al 
cretrso por el Decreto de 2 de Octubre 
(le 1373 el iuipueslo transiluiio de 
guerra, representado por sellns de 5 y : 
10 céntimiis de peseta, se dispuso, en el 
caso 10 del art. 5.° que el sell» de 10 
céntimos se usase en los inanitiestos, 
declaraciones y n'gisslos que se presen
tasen y expidiesen en las Aduanas: 

Cnnsiderandi'i que si bien el citado 
art. 5.° Tué reformado par la base 2.*, 
Apémlice letra B, del Decrelu de presu
puestos de 26 ile Junio de 1371, que-
danda exceptuados iM sello de 10 cén
timos los dotumenliis de Aduanas, no 
«frece duda alguna que diüia refunna 
obedeció al pensainiento de exceptuar 
del ya citado sello soto los efuiítos tim
brados, que pnr la base l.s de dicho 
Apéndice debian sufrir el recargo del ¿0 
por 100 del valer del respectivo sello: 

Y considerando, pnr último, que ios 
manifiestos, declarnciones y registros no 
están sujetos á diulio recaigo pur no ex
tenderse en papel timbrado, y que por 
tanto seria injusto que el uoinercio do 
importación y exportación quedase exen
to de un gravámen que afecta & todos 
los que se hallan en ciruiinslancias ani-
logas; 

S. M.,de conformidad con lo propues
to por V. E . y lo infonnailo por la Ase
soría de este Ministerio y la Interven
ción general de la Administración del 
Estailu, se ha servido disponer queiieo 
sujetos al uso del sello de 10 céntimos 
de peseta los documentos de Aduanas á 
que se refiere el párrafo décimo, articu
lo 3.*, del Decreto de 2 de Octubre de 
1873, y el art, 21 de la instruevioo de 
22 de Noviembre, siguiente. 

De iteal orden lo digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E . muchos uiíos. Madrid 23 d« 
Diciembre de 1875.—Salaverrla.—Se-



flor Director general tia Reñías Estan
cadas.-

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico. León 19 de Enero de (876.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

La Dirección general de Impuestos en 
circular de 1.1 del actual, me dice lo si
guiente: 

«Para que esa Administración pueda 
cumplimentar debidamente el art. 29 
del Reglamento pura la administración 
y cobranza del impuesto sobre cédulas 
personales sin perjuicio de lo dispuesto 
en la circular de 19 de Diciembre últi
mo; este Centro directivo lia acordado 
hacer á V. S. las prevenciones siguien
tes: 

4. * Antes de que las subalternas de 
esa provincia, remitan al almacén de la 
capital las existencias de cédulas de 
precio sencillo, reinadas de la circula
ción, se reservaré cada uno el número 
prudencial y no muy escesivo de las que 
considere necesarias para subvenir á las 
eventualidades (le extravio, si otra cau
sa justificada, según y con las formali
dades que determina el art. ¿9 . 

2.* Si ya liubiero tenido efecto la 
centralizauiuii de existencias en el al
macén de la capital, entregaré V. S. 4 
cada subalterna,.prévio pedido; '"S cé 
dulas de précio sencillo que dispone la 
prevención anterior. 

5. * Dicbas cédulas se pondrán i la 
venta pública en los estancos de las Ad
ministraciones subalternas y espendedu-
ria central de los pueblos y capital do 
provincia respectivamente.» . 

Lo que se inserta en el presente BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico; debiendo hacer presenta, que se-
gun lo dis¡)iiesto en id art. 29 del Re
glamento ántcs citado, solo podrán ex
penderse cédulas personales por dii|ili-
cado, triplicado, etc., cuando por extra
vio ú otras causas que apreciaréii los 
Alcaldes como encargados de llenarlas y 
auionzaiias. y con arreglo á los talones 
que conserven, las n-clamen los intere
sados; en la inteligencia de que los ex
pendedores no venderán cédulas sin re
cargo talla 1 .* iM aolual como no sea 
por 'medio de volante del Alcalde que 
hubiese autorizado la que en tiempo há
bil expidió at interesado, cuyo volante, 
con los detalles del talón de la primera, 
guardaré el expendedor para justilicar 
la venta fuera de tiempo, quedando 
obligado en otro caso á pagar el recargo 
de las que expenda después del plazo 
marcado sin esto requisito. León 18 de 
Enero de 1876.—El Jefe económico, 
José C. Escobar. 

La Dirección general do lientas E s 
tancada i, en circular de 8 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«Porel Ministerio de Haciéndase ha 
comunicado é esta Dirección general, 
con fecha 21 del mes próximo pasado, 
la Real orden siguiente: 

Excnio. Sr.: He dado cuenta á S. M 

el Roy (q. D. g.) del expediente instrui
do en esa Dirección general, sobre la 
conveniencia de establecer una penal! 
dad por la falla de iui'lilizacion de los 
sellos del Impuesto de guerra, que evite 
los abusos que se lamentan con grave 
perjuicio de los intereses públicos; y de 
acuerdo con. lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer por analogía con lo 
que determina el art. SI del Real decre
to de 12 de Setiembre de 18S1 para los 
sellos de recibos y cuentas y pan los 
de documentos de giro, que se entienda 
en lo sucesivo reformado el pérrafp 2 * 
del art. 9.* de la instrucción de 22 de 
Noviembre de 1873 en los siguientes tér 
mínos: 

«También se inutilizarán inscribiendo 
en ellos la fecha en que su usen, los se
llos que se adhieran á los documentos 
que deben llevarlos, en la inteligencia de 
que por cada sello que deje de inutili
zarse en la forma indicada, se exigirá 
la multa de dos pesetas cincuenta cén
timos.» De Real orden lo digo á V. E . 
para los efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parle que 
le incumbe.» 

La que se inserta en el presente BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

León 21 de Enero de 1876.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

. Ayuntamientos. 

Alcaldía constttucionnl ile 
Sanlovenia de la Valdoncma. 

Hago saber: q;<e en sesión del illa 20 
del próxiino pasado mes de Diciembre, 
acordé la Junta pericial de este Ayunia-
mienlo de que soy presidente, la reclili-
caciun del ainillaraimento (pie ha de ser
vir de base para la derrama del cupo 
territorial, cultivo y ganadería del ano 
económico do 1870 é 1877. 

Y al efecto me dirijo por este medio 
é toilos los conlribiiyenles (le este muni
cipio ya vecinos como forasteros, que en 
en el término de quince dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, presenten en la Secre
taria ile este Ayunlaiiiiento las relacio
nes de altas y bajas de sus riquezas pues 
pasado dicho lérniino sin verificarlo les 
pararé el perjuicio consiguiente. 

Sanlovenia de la Valdoncina 19 de 
Enero de 1876. —151 Alcalde, Esteban 
López. 

Almldia cmstilucional de 
Snnt'i ¡yurina del Bty. 

Para que la Junta pericial de este mu
nicipio pueda proceder con acierto á la 
rectificación del ainillaramiento, que lia 
de servir de base al repartimiento del 
próximo aflo económico do 1876 é 77, 
es indispensable que los tcrralenienles 
del distrito presenten relaciones de las 
lincas que poseen en el mismo, al térmi
no preciso de quince dias, siguientes al 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, debien

do anotar dos linderos en cada una de 
las lincas; apercibidos que pasado el 
plazo prefijado, se procederé de oficio 
por la Junta al seflalamiento de produc
tos, parando é los morosos el perjuicio 
consiguiente. 

Santa Marina del Rey Enero 17 do 
(876.—Roque de Rueda. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en Jurisprudencia, Abogado del 
Ilustre Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
da Orden Española de Carlos III, Co
mendador ordinario de la misma, y 
Juez de primera instancia de Leou 
y su partido. 

Por la presente requisitoria, encargo 
é todas las autoridades, civiles y milita
res, Guardia civil, y demás dependien
tes de la policía judicial, procedan é la 
busca y 'captura de D. Gerardo González 
de Caso, natural y vecino de Astorga, 
empleado que fué en la Administración 
de Correos de esta ciudad, de la que se 
fugó con los haberes de los demás em
pleados del mismo ramo, poniéndole, 
caso de s»r habido, en las cárceles de 
este partido, á mí disposición; pues asi 
lo tengo acordado en causa criminal que 
estoy instruyendo, con motivo de ta in
dicada fuga. 

Dado en León é diez y seis de Enero 
do mil «chocienlos setenta y seis.— 
Lic. Francisco Vicente Escolano,—Por 
su mamlado, Antonio García ücon. 

llago saber; que el jueves diez del 
próximo Febrero y hora de las diez de 
su mañana, se venderán en pública su
basta ante el Juez uiuiiioipal de Valver-
de del Camino, las lincas siguientes, ra
dicantes en el mismo, de la pertenencia 
1). Pedro Fernandez Pacios. 

Pels. Cs. 
I.1 Una tierra é fuerabas, 

cercada, de dos cuartillos, ta
sada en. 6 • 

2." Otraá tras'de las ca
sas y carrera, de hemina y 
media, en 20 » 

5." Otra al pocico, de una 
hemina y tres cuartillos, en. 10 > 

4. * Otra al refueo de ar
riba, de cinco celeminrs, en. 11 « 

5. * Otra al refueo, de 
nueve cuartillos, en. . . . 5 50 

6. * Otra é los adilones, 
de hemina y media, en. . . 12 • 

7. * Otra á Vuldefrauco, 
de una hemina, en. . . . 5 » 

8. " Y una parte de casa 
en la de la carrera, sin núme
ro, de 18 pies hueco por 15 
(le largo, de una sola habita
ción, linda O. M. calles, P. 

y N. Matías Fernandez, en. 25 • 

Total. . . 94 50 

Cuyas lincas se venden por conse
cuencia de causa criminal, y se admiti
rán posturas que cubran dos terceras 
parles de la tasación. 

León 16 de Enero de 1876.—Licen
ciado, Francisco Vicente Escolano.— 
P . S. M.; Helíodoro de las Vallinas, per 
Hidalgo. 

D. Isidoro Castafion, Suplente de Juez 
municipal de esta capital en funciones 
del de primera instancia del partido, 
por traslado de éste y enfermedad de 
aquel. 

Por el presente primero y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á Do
mingo Echevarría, cuyo paradero se 
ignora, é tin tle que en el término de 
veinte dias, é contar desde la inserción 
de este edicto jen el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la de Lugo y Cucem <fc 
Madrid, se presente en esle Juzgado á 
dar declaración en causa criminal que 
en el mismo se sigue de oficio contra 
Justo Suarez, vecino de Golpejar, Fran
cisco Balanzétegui y Engracia González, 
residentes en Villanueva, por sustrac
ción de piedras labradas de la cantera 
del Carrizal, término de dicho Golpejar. 
apercibido de que en otro caso y pasado 
dicho término, le pararé el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en La Vecilla á once de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.—Isi
doro Castailon—P. M. de S. Sria., Ju
lián M. Rodríguez. 

Anuncios particulares. 

Se vende un caballo de tres anos y 
medio, su alzada siele ciiarlus y ocho 
dedos, bueno para semental. En esta 
imprenta darán razón. 

En la imprenta de osle BOLETÍN se ba
ilan de venta cspuiHuiiduM <B« gmi** 
(¡ilns fiillSíln» por conlrihucioncs, 
con todas las diligencias necesarias al 
objeto. 

También conlinunmos despachando 
modelación para la cobranza de contri
buciones de ludas clases. 

Hay facturas para la liquidación de 
láminas de propios. 

So negocian bonos del Tesoro, según 
cotización; se toiuun carpetas de cupo
nes, residuos de venia peipélua. vales 
de la requisa de cahallos y recibos del 
empréstito de 175 millones al 21 por 
ciento. 

Plazuela de los Boleros, mím. 2, 
León, D. Luis Ciordia. 0—11 

CAFÉ N E R V I N O 
M E m C l S Ú A L . 

Remedio árabe para curar infaliblo-
,mente los padecimientos congestivos 6 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. -

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
tazas. 

M e p ó a i t o c c n l n t l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino i hijo, plaza de la Catedral.-24 

Imprenta de Rafael i imno é Hijea . 
Pueitode IOEÜUCVOS, núm.H. 


